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xo I al Estudio de Detalle y al Proyecto de Urbanización
en C/ Flor y C/ Manuela Macías, promovido por don Roque
Espinar Cardoso, redactado por el Arquitecto don Enrique
Vallecillas Segovia, núm. de visado 1769/93 T2.

Asimismo, someter el expediente a trámite de infor-
mación pública por espacio de 15 días a fin de que se
puedan formular cuantas alegaciones se estimen opor-
tunas.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en aplicación a lo dispuesto en el art. 117.3 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo, que hace suyo la Comunidad
Autónoma.

Villamanrique de la Condesa, 7 de noviembre de
1997.- El Alcalde, Francisco Díaz Morillo.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA (HUELVA)

ANUNCIO.

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena, Huelva.

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, reu-
nido en sesión extraordinaria, el día 18 de noviembre de
1997, tuvo a bien adoptar, entre otros, el acuerdo de
aprobar inicialmente la constitución de un Organismo
Autónomo Local y sus Estatutos, denominado «Patronato
Municipal de Deportes». Expediente que se expone al públi-
co, por el plazo de treinta días hábiles, para que todas
las personas interesadas puedan presentar las alegaciones
y sugerencias que consideren a su derecho, las cuales serán
resueltas por la Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aracena, 26 de noviembre de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BEAS (HUELVA)

ANUNCIO.

Habiendo sido aprobada por el Pleno Corporativo,
en sesión celebrada el día 7 de noviembre de 1997, la
provisión de las plazas vacantes en la plantilla de este
Ayuntamiento, se convocan las correspondientes pruebas
selectivas con arreglo a las siguientes bases:

(Transcripción literal de las bases)

Lo que se expone para general conocimiento.

Beas, 11 de noviembre de 1997.- El Alcalde, Fco.
Javier Domínguez Romero.
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AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR

ANUNCIO de bases.

Don José A. Arcos Moya, Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Andújar, hace saber:

Que mediante Acuerdo Plenario de 10 de julio de
1997 se aprobaron, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en Sesión Ordinaria las Bases para la Provisión en pro-
piedad de una Plaza de Sargento de la Policía Local, vacan-
te en la Plantilla del Personal Funcionario de este Ayun-
tamiento, por promoción interna, mediante sistema de
Concurso-Oposición.

Asimismo, y con fecha 23 de octubre de 1997 fueron
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria rectificación de algunos extremos de dichas Bases
Generales.

A continuación se insertan las mencionadas Bases:

BASES GENERALES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE LA PLAZA DE SARGENTO DE LA POLICIA LOCAL,
VACANTE EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONA-
RIO DEL AYUNTAMIENTO, POR PROMOCION INTERNA,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

El Ayuntamiento de Andújar convoca concurso opo-
sición, por promoción interna, para cubrir la plaza de Sar-
gento, vacante en la plantilla de Personal funcionario del
Ayuntamiento, derivada de la O.E.P. del año 1993, de
acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Objeto. Es objeto de la presente convocatoria
la provisión, en propiedad, por promoción interna, median-
te Concurso-Oposición, de la plaza de Sargento de la
Policía Local, con las características siguientes:

Grupo: C.
Denominación: Sargento de la Policía Local.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Número de plazas: Una.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir
los aspirantes.

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder

de aquélla en que falten menos de 10 años para la
jubilación.

c) La estatura mínima será de 1,70 m. para los hombres
y 1,65 m. para las mujeres.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener, en
la fecha que finalice el plazo de presentación de solicitudes,
del título de Bachiller Superior, Formación Profesional de
Segundo Grado o Equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autó-
noma, Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.


